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C E R T I F I C A D O  Nº  96/2022 
 

                                   El Secretario Ejecutivo que suscribe, certifica que el     
Sr. ABRAHAM ELIAS DIAZ MAMANI, Cédula de Identidad y Rol Único 
Tributario N° 14.568.430-7, es miembro  integrante del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Tarapacá, con sede en Avda. Prat N° 1099,  Segundo 
Piso, en calidad de consejero regional  desde  el 11 de Marzo de 2022 hasta el 
día 6 de Enero de 2025, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
19.175.- Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y 
sus modificaciones. 
 
   Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 39 
bis. - “Los empleadores de las personas que ejerzan un cargo de consejero 
regional deberán conceder a estas los permisos necesarios para ausentarse 
de sus labores habituales con el objeto de asistir a las sesiones del consejo, así 
como también a las de las comisiones a que se refiere el artículo 37, hasta por 
doce horas semanales, no acumulables.  
   Del mismo modo, se deber conceder permisos laborales 
para el desempeño de cometidos en representación del gobierno regional, con 
un máximo, para estos efectos, de tres días durante un año calendario, no 
acumulables. El tiempo que abarquen los permisos otorgados no será de cargo 
del empleador, sin perjuicio de lo que acuerden las partes, y se entenderá 
trabajado para los demás efectos legales, bastando para ello presentar la 
correspondiente certificación del secretario ejecutivo del consejo.” 

 
Extendido a petición del interesado, para los fines 

laborales que se indica y las facilidades en el desempeño de su cargo. - 
 
Conforme.-   Iquique,  30 de Marzo  de 2022.- 
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